RESOLUCION N°   031/07
Vistos:
 

Que, el señor ... como asegurado y representante de la empresa ... propietaria del vehículo asegurado, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° ...,  a fin de que se le indemnice el siniestro ocurrido el 28 de diciembre de 2007;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento ya que el mismo ha sido presentado el 25 de febrero de 2008, habiéndose comunicado el rechazo del siniestro a ... Corredores de Seguros por carta de fecha 18 de enero de 2008;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 07 de abril de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) que el 28 de diciembre de 2007 salió con su familia con destino a Tumbes y que al día siguiente en el trayecto a Piura tuvo un percance con un camión ya que al sobre pararlo tuvo que realizar una maniobra por la cual se despistó y a consecuencia del cual la camioneta asegurada emanó humo solicitando auxilio mecánico a la aseguradora; (ii) que, recibió auxilio a las 4 horas siendo remolcado hasta una cochera, (iii) que el día 31 de diciembre trasladaron al vehículo asegurado hasta el taller Nor Autos Piura por indicaciones de la compañía aseguradora para que puedan reparar los daños indicándole que podía regresar a Lima; (iv) que, Nor Autos Piura le comunicó que los gastos de reparación ascendían a más de 20,000 nuevos soles; (v) que, con fecha 18 de enero, la aseguradora le indica que no cubrirán el siniestro al ser los daños de origen mecánico; (vi)  que la denuncia policial que presenta la aseguradora  esta errada y que lo perjudica al señalar que el accidente se produjo a consecuencia de una falla mecánica por lo que el asegurado presenta una trascripción de la misma; 
Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta: (i) que, con fecha 29 de diciembre de 2007, a la altura de la Av. Loreto en Piura, se suscitó un accidente de tránsito (despiste) del vehiculo asegurado; (ii) que al intentar sobrepasar a un camión cuya placa no pudo identificar, sufrió un despiste, declarando el asegurado que debido a la maniobra realizada el auto emanaba humo del tubo de escape; (iii) que, si bien el asegurado conversó con la ejecutiva de rímac, el auto fue ingresado al taller afiliado en Piura para su inspección y posterior reparación, siempre y cuando no medie causal de exclusión o  rechazo de siniestro; (iv) que, de acuerdo al informe técnico del taller en el que se internó el vehículo, éste presenta fallas en el motor por posible desgaste o por falta de mantenimiento adecuado, asimismo, en la inspección solicitada por la aseguradora al Sr. ... se señala que el motor aparenta un desgaste de sus componentes y sería muy difícil que por una maniobra haya ocasionado todas estas fallas del motor, (v) que, si bien el asegurado manifiesta que hizo mantenimiento al vehículo antes de emprender el viaje, las facturas anexadas corresponden a repuestos del sistema de distribución y los daños sufridos se han producido al interior del motor, (vi) que finalmente, la denuncia policial presentada por el asegurado es una trascripción posterior de la denuncia presentada por la compañía por lo que pueden haber variado palabras que no desvirtúan el sentido de la propia denuncia;
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, asimismo, de acuerdo al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

En este sentido corresponde a esta Defensoría analizar los hechos y las pruebas aportadas en su conjunto a fin de establecer si el siniestro debe ser cubierto o si por el contrario el rechazo de la compañía es correcto.

Que, de acuerdo a la póliza que obra en el expediente las fallas mecánicas no están consideradas dentro del detalle de coberturas, excluyéndose además las deficiencias en el mantenimiento y en el uso del vehículo; 

Que, el asegurado manifiesta que al sobrepasar a  un camión sufre un despiste que lo obliga a realizar una maniobra cuya consecuencia fue que el auto emanara humo, sin embargo, no acompaña prueba alguna que determine que el daño provocado en el motor es consecuencia directa del despiste y maniobra realizada;

Que, conforme a la doctrina corresponde al asegurado probar la existencia del siniestro y además que el mismo fue a consecuencia de un hecho cubierto en la póliza contratada. En este sentido, cabe recordar que siniestro es “la manifestación concreta del riesgo asegurado, que produce unos daños garantizados en la póliza hasta determinada cuantía (…)” 

En este mismo sentido opina el jurista Rubén S. Stiglitz, quien señala citando a Halperin, que “Si el riesgo es definido como  la eventualidad prevista en el contrato, a manera de avance es factible afirmar que el siniestro es la realización del riesgo del como ha sido determinado contractualmente”
;
Que, por el contrario en la denuncia policial presentada tanto por la compañía aseguradora y como por el asegurado, aun cuando en la trascripción se modifiquen algunas palabras, se concluye que los daños que presenta el vehículo se debe “a consecuencia de una falla mecánica del motor de dicho vehículo”. Asimismo, conforme se detalla en el informe de Autores S.R.L., “el vehículo presenta fallas en el motor, por un posible desgaste o por falta de mantenimiento adecuado”. Cabe precisar que las copias del informe realizado por la empresa Nor Autos Piura presentado tanto por el asegurado como por la aseguradora no constituyen prueba alguna para este Colegiado debido a que las mismas resultan ilegible;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta  no encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación por cuanto no ha quedado demostrado fehacientemente que la falla mecánica que presenta el motor del vehículo haya sido a consecuencia directa de un riesgo cubierto por la póliza contratada; 
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el señor ... como representante de la empresa ..., contra Compañía de Seguros ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° ..., quedando a salvo su derecho de acudir a las instancia que le franqua la ley.







Lima, 14 de abril de 2008
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